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INICIATIVA QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD PENAL DE QUIENES 
EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, TUTELA O GUARDA RESPECTO DE DELITOS 
COMETIDOS POR PERSONAS MENORES DE EDAD, A CARGO DEL DIPUTADO EMILIO 
MANZANILLA TÉLLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO PT 

El suscrito, Emilio Manzanilla Téllez, diputado federal e integrante del Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, conforme 
a lo establecido por el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículo 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me 
permito presentar la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal, en materia de 
responsabilidad penal de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda respecto 
de delitos cometidos por personas menores de edad, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La presente iniciativa busca cerrar una brecha normativa: cuando una madre, padre o 
persona tutora, teniendo el deber jurídico de cuidado y vigilancia, omite gravemente actuar 
frente a un riesgo cierto y evitable de que su hija o hijo cometa un delito, esa omisión puede, 
y debe, ser jurídicamente relevante. La propuesta no parte de una lógica de castigo 
automático ni de responsabilidad objetiva; se inserta en el marco vigente de la comisión por 
omisión del Código Penal Federal, el interés superior de la niñez de la Constitución y el 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

Su finalidad es prevenir, proteger a las víctimas y corresponsabilizar a las personas garantes, 
con un diseño proporcional y humanizado: 

• Delitos no graves: medidas restaurativas: trabajo en favor de la comunidad y programas de 
parentalidad positiva, junto con la reparación del daño. 

• Delitos graves: pena de prisión al garante por comisión por omisión, con escala reducida y 
criterios de culpabilidad, sin menoscabo del proceso especializado del adolescente. 

Este enfoque armoniza con el Artículo 7 del CPF (actos y omisiones), con el Artículo 4 
constitucional. 

México transitó de un esquema tutelar a un sistema penal especializado para adolescentes 
a partir de las reformas constitucionales al Artículo 18 y Artículo 73, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 2 de julio de 2015; dichas reformas mandataban expedir una 
legislación nacional única en la materia. Ese mandato se concretó con la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes. 

A su vez, la Constitución incorporó la cláusula de interpretación pro persona y afirma el 
deber estatal de prevenir, investigar, sancionar y reparar violaciones a derechos humanos; el 
Artículo 4 reconoce el interés superior de niñas, niños y adolescentes como canon rector. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Esto obliga a diseñar respuestas penales proporcionales, finalistas y compatibles con el 
desarrollo de la personalidad de los adolescentes. 

El Inegi reporta, mediante Epacol 2017–2023, que en 2023 las fiscalías iniciaron 29,668 
carpetas de investigación en materia de justicia penal para adolescentes (segunda cifra más 
alta del periodo 2017–2023); además, se registraron 32,852 personas adolescentes imputadas 
en esas carpetas. La concentración territorial también es relevante: seis entidades (Nuevo 
León, Estado de México, Guanajuato, Sonora, Jalisco y Chihuahua) reunieron 50.7 por ciento 
de las y los imputados. 

En 2023 se contabilizaron 33,975 delitos en dichas carpetas; los cinco de mayor frecuencia 
fueron: lesiones (24.8 por ciento), robo (15.2 por ciento), amenazas (9.4 por ciento), abuso 
sexual (9.0 por ciento) y narcomenudeo (8.4 por ciento). A su vez, se registraron 28,899 
víctimas; seis de cada diez eran mujeres y 56.7 por ciento tenían 19 años o menos, lo que 
ilustra la alta exposición de niñas, niños y adolescentes a la violencia. 

En términos de contexto delictivo general, la Envipe 2024 estimó que 27.5 por ciento de los 
hogares del país tuvieron al menos una víctima de delito en 2023, con 21.9 millones de 
víctimas de 18 años y más y una tasa de prevalencia de 23,323 por cada 100 mil habitantes, lo 
que refuerza el entorno de riesgo. 

En cuanto al seguimiento oficial de víctimas por edad, el SESNSP mantiene bases abiertas 
con desagregación por sexo y grupo de edad, y su Manual del Nuevo Instrumento precisa 
que los tabulados incluyen, entre otros, menores de 18 años en delitos como lesiones, 
feminicidio, trata y corrupción de menores. 

Esto permite monitoreo y evaluación continuos de la política pública. 

Estos datos muestran un fenómeno persistente y mensurable de participación adolescente 
en conductas delictivas y, a la vez, una exposición desproporcionada de niñas, niños y 
adolescentes a la victimización. 

El rol de las personas garantes (madres, padres y tutores) es jurídicamente relevante cuando 
la omisión es grave, evitable y causalmente vinculada con el resultado. 

En el derecho penal mexicano ya existe la comisión por omisión: se atribuye el resultado 
típico a quien omite impedirlo teniendo el deber jurídico de evitarlo. El deber puede derivar 
de la ley o de una posición de garante, como la que conllevan la patria potestad, tutela, 
guarda o custodia. No obstante, la práctica muestra dificultades para identificar y sancionar 
omisiones graves de cuidado directamente vinculadas a delitos cometidos por 
adolescentes, particularmente cuando existían indicadores objetivos de riesgo y las 
personas garantes podían actuar razonablemente para evitar la consumación delictiva. 

La respuesta punitiva actual carece de una guía expresa que especialice la atribución por 
omisión en estos casos, preserve la proporcionalidad y fortalezca la prevención secundaria y 
la reparación del daño, sin debilitar el SIJPA ni criminalizar la pobreza o la parentalidad 
responsable. 
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La reforma se inserta en el CPF sin crear capítulos nuevos, cuidando coherencia y lenguaje 
del propio ordenamiento: 

1. Artículo 7 (precisión de la posición de garante) 

Se adiciona un párrafo para precisar, a la luz del propio artículo, cuándo la persona que 
ejerce patria potestad, tutela o guarda tiene un deber específico de impedir el resultado: 
conocimiento (o deber de conocer) de un riesgo cierto y grave, posibilidad real y razonable 
de evitar la consumación mediante cuidado, vigilancia, corrección o aviso a la autoridad, y 
omisión grave. Esta precisión evita la responsabilidad objetiva y fortalece la motivación 
judicial. 

2. Artículo 27 Bis (uso restaurativo del trabajo en favor de la comunidad) 

En delitos no graves (esto es, sin prisión preventiva oficiosa y con pena máxima no mayor a 
cinco años), el juez podrá imponer trabajo en favor de la comunidad y programas de 
parentalidad positiva como pena principal o sustitutiva, además de la reparación del daño. 
Se apoya en el Capítulo III vigente del CPF, que ya regula el trabajo en favor de la 
comunidad como sanción. 

3. Artículo 52 Bis (reglas de punibilidad en delitos graves) 

En delitos graves (conforme al Artículo 19 constitucional y la legislación procesal), cuando se 
acredite la comisión por omisión del garante, se prevé pena de prisión de una tercera parte 
a dos terceras partes de la prevista para el autor material, graduada por conocimiento del 
riesgo, intensidad de la omisión y cercanía con la fuente de peligro, además de multa y 
reparación del daño. 

4. Artículo 32 (reparación del daño) 

Se agrega un párrafo final que armoniza la obligación de reparar de ascendientes/tutores 
con la eventual responsabilidad penal por omisión, dejando claro que no se excluyen 
mutuamente. 

5. Coordinación con el SIJPA y el enfoque de crianza positiva 

La reforma no altera el estatuto del adolescente como sujeto de responsabilidad en un 
sistema especializado; se limita a precisar la responsabilidad del garante y a canalizar 
medidas formativas en delitos no graves, consistentes con los lineamientos y programas 
federales en materia de crianza positiva y prevención (Pronapinna; reformas a la Ley General 
de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 2023–2024). 

a) Constitucionalidad y convencionalidad. La iniciativa desarrolla la cláusula de interés 
superior de la niñez (artículo 4 CPEUM), armoniza con el bloque de derechos humanos y 
respeta el principio de proporcionalidad. La comisión por omisión se encuentra en el texto 
expreso del Artículo 7 CPF, por lo que la reforma no crea un nuevo título de imputación, sino 
que delimita su aplicación en casos de garantía parental. 

b) Política criminal basada en evidencia. Los datos oficiales (Epacol) acreditan tendencias y 
tipologías: magnitud de carpetas, imputados, víctimas y delitos más frecuentes. 
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La concentración territorial sugiere la necesidad de respuestas diferenciadas y coordinación 
interinstitucional. 

En delitos no graves, la evidencia internacional y nacional aconseja alternativas restaurativas 
y programas parentales; en delitos graves, la imputación por omisión a quien pudo evitar 
razonablemente la comisión del delito refuerza la prevención y protege a las víctimas sin 
sacrificar el enfoque especializado del adolescente. 

c) No criminalización de la pobreza. 

La redacción exige acreditación plena de: 

(i) deber jurídico específico de cuidado, 

(ii) conocimiento o deber de conocer el riesgo cierto y grave, 

(iii) posibilidad real de evitar el resultado, y 

(iv) omisión grave causalmente vinculada con la comisión del delito. 

Así, se evita sancionar condiciones estructurales y se centra la punibilidad en omisiones 
culpables y evitables. 

Objetivos de la reforma 

1. General 

Fortalecer la prevención y la protección de víctimas mediante la imputación por omisión a 
personas garantes solo cuando su incumplimiento grave del deber de cuidado sea 
condición del delito cometido por la persona adolescente. 

2. Específicos 

• Precisar en el Artículo 7 CPF la posición de garante parental. 

• Incorporar respuestas restaurativas (trabajo comunitario y programas de parentalidad) 
para delitos no graves. 

• Establecer una escala punitiva proporcional para delitos graves, vinculada a culpabilidad 
por omisión y riesgo conocido. 

• Asegurar la reparación del daño a la víctima sin excluir la responsabilidad penal por 
omisión del garante. 

• Respetar la arquitectura del SIJPA y los estándares de crianza positiva y cultura de paz. 

Impactos esperados y viabilidad 

• Prevención secundaria: Al crear incentivos claros para que los garantes intervengan 
oportunamente, se anticipa una reducción de conductas adolescentes en lesiones, robo y 
narcomenudeo, hoy predominantes en Epacol. 
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• Atención a víctimas: Se prioriza la reparación del daño y se integra trabajo comunitario útil 
para la comunidad afectada. 

• Alineación institucional: Se articula con PRONAPINNA y las recientes reformas de la 
LGDNNA en crianza positiva y cultura de paz, facilitando programas ya existentes. 

• Proporcionalidad y control judicial: La graduación de la pena y la exigencia de prueba 
robusta sobre conocimiento del riesgo y capacidad de evitarlo garantizan un control estricto 
por parte de las y los jueces. 

La propuesta no interfiere con el proceso especializado del adolescente ni con el catálogo 
constitucional de prisión preventiva oficiosa para delitos graves; se limita a regular la 
responsabilidad por omisión de la persona garante, con penas proporcionales y medidas 
restaurativas ya previstas por el CPF. 

La reforma propuesta es necesaria, proporcional y compatible con el marco constitucional y 
legal vigente. Reconoce que la parentalidad genera un deber jurídico específico de cuidado 
y vigilancia; sanciona la omisión grave que facilita delitos previsibles; protege a las víctimas y 
fortalece la prevención, sin criminalizar la pobreza ni sustituir al SIJPA. Con ello, el Estado 
cumple su deber de prevenir, investigar, sancionar y reparar en clave de interés superior de 
la niñez y seguridad humana 

Para mayor entendimiento de la reforma a continuación presento el siguiente cuadro 
comparativos: 
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Por lo anteriormente, expuesto, fundado y motivado someto a esta honorable soberanía el 
siguiente: 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Penal Federal, en materia de responsabilidad penal de quienes ejercen la patria 
potestad, tutela o guarda respecto de delitos cometidos por personas menores de edad 

Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto, pasando el actual párrafo tercero 
a ser párrafo quinto del artículo 7o.; se adiciona un artículo 27 Bis y 52 Bis; se adiciona un 
párrafo segundo al artículo 32, todos estos del Código Penal Federal para quedar como 
sigue: 

Artículo 7o. Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. 

En los delitos de resultado material también será atribuible el resultado típico producido al 
que omita impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se considerará 
que el resultado es consecuencia de una conducta omisiva, cuando se determine que el que 
omite impedirlo tenía el deber de actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o de 
su propio actuar precedente. 

Asimismo, se considerará que existe deber jurídico específico de evitar el resultado para 
quien ejerza la patria potestad, tutela, guarda o custodia de una persona menor de 
dieciocho años cuando, con base en datos objetivos del caso, conozca o deba conocer 
un riesgo cierto y grave de que aquélla realice hechos delictivos esté en posibilidad real 
y razonable de impedir la consumación mediante el cuidado, vigilancia, corrección o 
aviso oportuno a la autoridad, y omita hacerlo de forma grave. 

En ningún caso la sola relación parental generará responsabilidad objetiva. 

El delito es: 

I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momento en que se han 
realizado todos los elementos de la descripción penal; 

II. Permanente o continuo, cuando la consumación se prolonga en el tiempo, y 

III. Continuado, cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de conductas y unidad 
de sujeto pasivo, se viola el mismo precepto legal. 

Título Segundo 

Capítulo III Tratamiento en libertad, semiliberación y trabajo en favor de la comunidad 

Artículo 27. ... 

Artículo 27 Bis. Cuando la responsabilidad penal de la madre, padre o persona que 
ejerza la patria potestad, tutela, guarda o custodia derive de comisión por omisión 
conforme en lo establecido en el artículo 7 de la presente ley y el hecho cometido por la 
persona menor de dieciocho años sea un delito no grave esto es, que no amerite prisión 
preventiva oficiosa y cuya pena máxima no exceda de cinco años, el juez podrá 
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imponer, como pena principal o sustitutiva, de cien a seiscientas horas de trabajo en 
favor de la comunidad y la obligación de asistir a programas oficiales de parentalidad 
positiva y prevención del delito, además de la reparación del daño que corresponda. 

El trabajo en favor de la comunidad se regirá por lo dispuesto en el artículo 27. 

Artículo 32. Están obligados a reparar el daño en los términos del artículo 29: 

I.- Los ascendientes, por los delitos de sus descendientes que se hallaren bajo su patria 
potestad: 

II.- Los tutores y los custodios, por los delitos de los incapacitados que se hallen bajo su 
autoridad; 

III.- Los directores de internados o talleres, que reciban en su establecimiento discípulos o 
aprendices menores de 16 años, por los delitos que ejecuten éstos durante el tiempo que se 
hallen bajo el cuidado de aquéllos; 

IV.- Los dueños, empresas o encargados de negociaciones o establecimientos mercantiles 
de cualquier especie, por los delitos que cometan sus obreros, jornaleros, empleados, 
domésticos y artesanos, con motivo y en el desempeño de su servicio; 

V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de sus socios o gerentes directores, en los 
mismos términos en que, conforme a las leyes, sean responsables por las demás 
obligaciones que los segundos contraigan; 

Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, pues, en todo caso, cada cónyuge 
responderá con sus bienes propios por la reparación del daño que cause; 

VI. Cualquier institución, asociación, organización o agrupación de carácter religioso, 
cultural, deportivo, educativo, recreativo o de cualquier índole, cuyos empleados, miembros, 
integrantes, auxiliares o ayudantes que realicen sus actividades de manera voluntaria o 
remunerada, y 

VII. El Estado, solidariamente, por los delitos dolosos de sus servidores públicos realizados 
con motivo del ejercicio de sus funciones, y subsidiariamente cuando aquéllos fueren 
culposos. 

La obligación de reparar el daño prevista en este artículo será independiente y sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que, en su caso, corresponda por comisión por 
omisión en los términos del artículo 7 de este Código y de las medidas a que se refieren 
los artículos 27 Bis y 52 Bis. 

Título Tercero Aplicación de las Sanciones 

Capítulo I  Reglas Generales 

Artículo 52. - ... 
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Artículo 52 Bis. Tratándose de responsabilidad por comisión por omisión conforme en lo 
establecido en el artículo 7, atribuible a quien ejerza la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia respecto de delitos cometidos por personas menores de dieciocho años: 

I. Si el hecho es no grave, la pena de prisión que corresponda podrá sustituirse total o 
parcialmente por el trabajo en favor de la comunidad y las medidas formativas 
previstas en dicho precepto, sin perjuicio de la reparación del daño. 

II. Si el hecho es grave como delitos dolosos calificados como de especial gravedad o los 
que ameriten prisión preventiva oficiosa conforme al artículo 19 constitucional y la 
legislación procesal aplicable, el juez impondrá a la madre, padre o persona que ejerza 
la patria potestad, tutela, guarda o custodia responsable pena de prisión de una tercera 
parte a dos terceras partes de la prevista para el autor material, graduándola por su 
conocimiento del riesgo, la intensidad de la omisión y su cercanía con la fuente de 
peligro, además de multa y reparación del daño. 

La culpabilidad se determinará caso por caso, atendiendo a los criterios del artículo 52. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones legales que se opongan al presente 
Decreto. 
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